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FW 11' CAPITAL
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Mwncrns sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a<l vacpnt.es. Canarias y territorio® de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, ;t los 2U días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción !« 1® le\ en 
la finccta — ÍArt. 1.» del Código civil.)= inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, don le normane^i hasta «1 recibo de' número eignient».r-:Loe señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numero- 
de "Ste Boletín, coleccionados ordeuadan-euve para su encuadernación, que deberá 
verificarse si final der-eda afio.

EDICTOS DE PAGO y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LINEA.

SUSCRIPCIÓN PIRA PUERA BK LA CAPITAL

Un año........................ 20 ptas.

Seis meses.................. 10'65 ♦

Tres id...................... 6 »

Pago adelantado.

K»:«CU DEL CONSEJO DE MINISTROS

(De la Gaceta núm. 190).

IMST8RI0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúen sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
emás personas de la Augusta Real 

Familia.

subsecretaría ,
Se halla vacante en el Instituto 

;eneral y técnico de Tarragona la 
laza de Catedrático de la asignatu- 
taúe Lengua y Literatura Castella- 
la> que ha de proveerse por con
ciso de traslado, conforme á lo dis- 
luesto en el Real decreto de 30 de 
t>ril de 1915 y Real orden de esta 
echa.
Pueden optar á la traslación los 

,atedráticos numerarios del mismo 
rado de enseñanza que desempeñen 
hayan desempeñado Cátedra igual 
le vacante.
Los aspirantes elevarán sus soli

tudes, acompañadas de la hoja de 
uvicios, á este Ministerio, por con- 
toto y con informe del Jefe del 
. ^leciuiiento donde sirven, pre

emente dentro del plazo impro- 
gable de veinte dias, á contar 

e la publicación de este anuncio 
ín la Gaceta de Madrid.
to]Ste anuncio deberá publicarse 
.^Boletines Oficiales de las pro- 

' s y por medio de edictos en 
I l°s Establecimientos públicos 

de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 28 de junio de 1915,=E1 
Subsecretario, J. Silvela.

(De la Gaceta número 188.)

GoBierno Civil.
HIGIENE PECUARIA

Según comunica el Sr. Inspector 
provincial de Higiene pecuaria, ha 
desaparecido la viruela que venían 
padeciendo los ganados lanares de 
los pueblos de Coruña del Conde y. 
Hontoria de Valdearados.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
pueblos limítrofes y del público en 
general.

Burgos 7 de julio de 1915.
EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO
DEL GANADO CABALLAR Y MULAR

De conformidad con lo propuesto 
por el Comandante Delegado de 
Cria caballar, impongo á los Alcal
des Presidentes de las Juntas muni
cipales que á continuación se rela
cionan, la multa de 17‘50 pesetas, 
con que les he conminado en mi cir
cular de 9 de junio próximo pasado, 
Boletín Oficial núm. 131, por no 
haber remitido un ejemplar del re
sumen general del Censo del ganado 
caballar y mular de sus demarcacio
nes respectivas, que se pidió y recor
dó en circulares de 30 de diciembre 
y 10 de mayó, Boletines Oficiales 
números 1 y 106.

Dicha multa se hará efectiva en 

papel correspondiente de pagos al 
Estado, previniéndoles que, si-en el 
improrrogable término ocho dias no 
envían á este Gobierno el estado de 
referencia, les exigiré las demás res
ponsabilidades en que también han 
incurrido.

Burgos 5 de julio de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.
** *

RELACIÓN QUE SE CITA 

Quemada.

Peñaranda de Duero.

Eresno de Riotirón.

Barrios de Bureba.

Cantabrana.

Frias.

Prádanos de Bureba.

Rojas.

Gredilla la Polera.

Revillarruz.

San Pedro Samuel.

Pampliega.

Cogollos.

Pinilla Trasmonte.

Villamayor de los Montes.

Orón.

Olmedillo de Roa.

Villatvelda.

Contreras.

Orbaneja del Castillo.

Santa María Ananüñez.

Villusto.

Valle de Tobalina.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Estépar el oportuno expedien
te en solicitud de perdón de la con
tribución territorial, por pérdidas de 
cosecha, ocasionadas á consecuencia 

de la inundación, que tuvo lugar so
bre sus campos el dia 9 del actual, y 
como según lo dispuesto en el Regla
mento de 30 de septiembre de 1885, 
el importe del perdón que, en su 
caso, haya de concederse al pueblo 
reclamante será, como la ley previe
ne, á más repartir entre los demás 
pueblos de la provincia en el siguien
te año, se publica el presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento de los de
más pueblos, á fin de que éstos pue
dan exponer, acerca de la exactitud 
é importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 26 de junio de 1915,=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Susinos del Páramo el oportu
no expediente en solicitud de perdón 
de la contribución territorial, por pér
didas de cosecha, ocasionadas á con
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos los dias 8 y 9 del ac
tual, y como según lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, el importe del perdón que, en 
su caso, haya de concederse al pue
blo reclamante, será, como la ley 
previene, á más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los demás pueblos, á fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exac
titud é importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 26 de junio de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo.

vacpnt.es


Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Santa María Tajadura el opor
tuno expediente en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos los dias 
8 y 9 del actual, y como según 
lo dispuesto en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885 el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, á más repartir 
entre los demás pueblos de la provin
cia en el siguiente año, se publica 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para cono
cimiento de los demás pueblos, á fin 
de que éstos puedan exponer, acerca 
de la exactitud é importancia de la 
calamidad, lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 26 de junio de 1915.=E1 

Vicepresidente, Félix Berdugo.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de carác
ter no preferente, cuyas fechas de 
expedición alcancen hasta el 30 de 
junio último, pueden los interesados 
que se expresan á continuación pe
dir el señalamiento de pago en las 
mismas condiciones que el de todas 
las obligaciones de carácter prefe
rente desde el dia de hoy.

Interesados.

D. Lorenzo Ñuño.

Felipe del Monte.

Alfredo López Zorrilla.

Felipe Bello.

Jesús Ortiz.

Francisco Salcedo.

Ricardo Olalla.

Alejo Castilla.

Pablo Izquierdo.

Burgos 7 de julio de 1915,—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

Providencias judiciales
Miranda de Hbro.

Requisitoria.

Bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse el procesado que á 
continuación se expresa, en el plazo 

que se le fija, á contar desde el dia 
de la publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de Burgos y ante el Juzgado 
que se señala, se le cita, llama y 
emplaza, encargándose á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción de aquél á dispo
sición de dicho Juzgado, con arreglo 
á los artículos 512 y 838 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Barranco Torres (Francisco), hijo 
de Santos y de Josefa, natural de 
Cerezo de Riotirón, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 38 años 
de edad, estatura un metro 600 mi
límetros, ojos negros, pelo gris, co
lor moreno, domiciliado últimamen
te en Argote, procesado por estafa 
á la Compañía del Norte por viajar 
sin billete, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro, para 
ampliar la indagatoria prestada.

Miranda de Ebro 3 de julio de 
1915.=Juan de Hinojosa.=Por su 
mandado, Antonio Ciarte.

— i—m i —i ----------

Salas de los Infantes.
Aguilera Tapia Victoriano, (a) 

Santiaguillo, de 20 años de edad, sol
tero, labrador, natural de Hinojar 
del Rey, hijo de Santiago y de Jua
na, domiciliado últimamente en Hi
nojar del Rey, procesado por lesio
nes, comparecerá ante este Juz
gado de Salas de los Infantes en el 
término de diez dias, para notificarle 
el auto de terminación de sumario 
y emplazarle.

Salas de los Infantes 30 de junio 
de 1915.=Ramón Lafarga y Crespo.

 

Requisitoria.

Isidoro Alonso Vesgas, hijo de 
Paulino y de Nazaria, natural de 
Solduengo (Burgos), de estado sol
tero, de 22 años de edad, domicilia
do últimamente en dicho pueblo y 
sujeto á expediente por haber falta
do á concentración á la 6.a Coman
dancia de tropas de Intendencia, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias, en Burgos, ante el Juez 
instructor D. José Grau Marco, 
Oficial tercero de Intendencia, con 
destino en la Sexta Comandancia de 
Tropas de Intendencia, de guarnición 
en Burgos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 6 de julio de 1915.—El 
Juez instructor, José Grau.

OBRAS PÜBLIGAS 

Relación rectificada de los propietarios á quienes aféctala exnro ' •- 
de fincas para la construcción de la carretera de Villacomparada de E-10” 
á Quintanilla el Rebollar, segundo trozo, en el término municipal de^ 
rindad de Castilla la Vieja.

Núm. 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad. Gla" d« 1« finct.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25 
26 
27 
28
29 
30 
31

Isabel Martínez..........................
Francisco López Alonso.........
Emilio Gutiérrez Linares........
Rufino Fernández...................  .
Manuel Ruiz...............................
Manuel López Pereda.............
Gabriel Gómez Ortega............
Victor Pereda............................
Félix Jaravo.............................. .
Ramona Peña............................
Martin Martínez........................
Manuel Fernández Pereda.. . . 
Francisco Pereda Ruiz.............
Braulio Pereda Cañedo...........
Angel Pereda............................
Atanasio Isla..............................
Felipe Fernández.....................
Gregorio Rivera Pereda.........
Rodrigo Arquiaga....................
Francisco López Alonso.........
Conrado Pereda........................
Gregoria Martínez....................
Juana López López..................
Herederos de Juan Pereda. .. 
Joaquín Isla................................
Dámaso Pereda..........................
Fermín García............................
Junta administrativa.........  . .
Santiago Pereda........................
Modesto López..........................
Josefa Martínez..........................

32 Rosa Pereda...............................
33 ¡
34
35
36
37

Mauro López..............................
Eugenia Pereda........................
Francisco Pereda Ruiz...........
Josefa Martínez..........................
Isabel Martínez..........................

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

Luis Diez Huidobro'.................
Toribio Pereda..........................
Josefa Martínez..........................
Joaquín Isla...............................
Francisco Pereda Ruiz............
Emilio Gutiérrez........................
Pedro Andino........... ...............
Tomás López Rivera...............
Venancio Salazar......................
Manuel Fernández....................
Rufino Fernández....................
Pedro Varona............................
Tomás López..............................
Eusebio Varona  
Nicomedes Ortega. . ...........
Toribio Pereda..........................  

54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81

Isabel López. ..........................
Gabriel Gómez..........................
Eusebio Varona..........................
Pedro Andino............... .............
Casimiro Presa..........................
Melquíades Cascajares.............
Luis Diez Huidobro.................
Mauro López..............................
Angel Pereda............................
Santiago Pereda........................
Nemesia López..........................
Román González.......................
Tomás López Rivera...............
Rufino Fernández.....................
Isabel Martínez.........................
Luis Diez....................................
Josefa Martínez........................
Rufino Fernández.....................
Melquíades Cascajares.............
Laureano González...................
Gabriel Gómez..........................
Nicomedes Ortega....................
Manuel Díaz....................
Rosa Pereda..............................
Gregorio Rivera Martínez.. . . 
Gabriel Gómez..........................
Maria Rivera..............................
Emilio Gutiérrez.......................

Torme  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem.................
Idem.................
Idem.......... I. . .
Madrid............
Soncillo...........
Torme...............
Idem. .........
Burgos.............
Villarcayo ... 
Torme...............
Idem.................
Hornillayuso. . 
Torme...............
Burgos.............
Torme...............
Idem.................
Gayangos........
Torme...............
Espinosa .........
Torme..............
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Burgos............
Torme..............
Idem................
Idem.................
Madrid............
Torme........... .
Idem................
Burgos  
Torme............
Idem................
Idem.. ..........
Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Madrid.. .. .. 
Torme...........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Mahamud.. . . 
Torme...........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
San Sebastián 
Torme...........
Idem...............
Idem..............
Idem.......... w.
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Mahamud.... 
Torme............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem...............

, Idem...............

Erial. . 
Tierra. 
.Trado. 
Tierra. 
'Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Erial. 
Tierra. 
Idem. 
Erial. 
Tierra. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Erial. 
Idem, 
Tierra. 
Monte. 
Erial. 
Id.em. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Tierra. 
Erial. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tierra. 
Erial. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Erial. 
Tierra. 
Erial. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Erial. 
Tierra. 

, Erial. 
, Idem. 
, Idem. 
, Idem. 
, Idem. 
. Idem. 
, Idem. 
. Idem. 
, Idem. 
, Idem. 
, Idem. 
. Idem. 
, Idem. 
, Tierra. 
, Idem. 
, Erial. 
, Tierra. 
, Idem. 
.. Idem. 
. Erial.

Tierra. 
, Idem. 
. Erial. 
, Idem.



oo Manuel Pereda Alonso. 
g3 Gabriel Gómez.............
oí Filomena Ruiz...... • 
85 Román López Trevilla. 
86'Manuel Díaz......... 
87¡Conrado Pereda...... 
SS¡Bonifacio Revuelta.. . . 
89¡Isabel López.................
90; Se ignora......................
91 Ensebio I arona...........
92 Conrado Pereda...........
93 Filomena Ruiz.............

Contreras.. 
Torme . . . . 
Idem..........
Idem..........
¡Idem..........
Idem..........
ViRanueva. 
Torme . . . . 
Quintanilla 
Torme . .. . 
Idem..........
Idem..........

Erial.
Tierra.
Erial.
Tierra.
Erial.
Idem.
Idem.
Tierra.
Erial.
Tierra.
Idem.
Idem.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 

i o de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin- 
cas con arreglo á lo prescrito en el art. 17 déla ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 5 de julio de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez
Báscones.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Cerezo de Riotirón 4 de julio de 
1915—El Alcalde, Federico Riaño.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Las Hormazas.
Respecto de rústica y pecuaria:

Melgar de Fernamental.

Alcaldía de Salas de Burebá.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
m al juicio de exenciones ante la 
Excma. Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia en los dias 
señalados, el mozo Fermín Peña Nú- 
5ez, hijo de Félix y Valentina, nú
mero 6 del sorteo del actual reem
plazo, no obstante haber sido cita
do en forma, se le ha instruido ex
pediente, con sujeción á las disposi- 
C1ones de los articulos 157 y demás 
Acordantes de la vigente ley de 
Acortamiento y 123 del reglamento, 

Por cuyo resultado se le ha de
clarado prófugo por esta Corpora- 
*ón, con la condena consiguiente.
En tal concepto se le cita, llama 

y emplaza para que comparezca- in
mediatamente ante mi Autoridad, á 
]n ser remitido á disposición de 

noción mixta de Reclutamiento 
tr 6Sta Provincia, apercibido de ser 

etado en caso contrario con todo 
el n§or de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, del citado prófugo.

Salas de Bureba 3 de julio de 1915 
—El Alcalde, Narciso del Moral.

Recaudación de contribuciones de la 
primera Zona de Villarcayo.

D. Felipe Sanz Veloso, Agente eje
cutivo auxiliar de la Hacienda en 
dicha zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por dé
bitos de la contribución territorial, 
en el distrito de Merindad de Casti
lla la Vieja, correspondiente al año 
1913, con acumulación de débitos de 
años posteriores, se hallan entre 
otros comprendidos los individuos 
que se relacionan, los cuales no 
consta tengan en el distrito persona 
que les represente, por lo que ex
pongo el presente edicto, para que 
pueda llegar á conocimiento de los 
mismos, á fin de que en el plazo de 
tres dias presenten en esta oficina 
los títulos de propiedad, bajo aper
cibimiento de suplirlos á su costa.

Nombres de los deudores y fincas 
embargadas.

José Rodríguez Ruiz, vecino de 
Santander.—Una tierra en la Aldea, 
sitio del Puente del Bao, de 77 áreas, 
linda N., S. y O. camino, E. el mis
mo dueño. Otra al sitio de la Calza
da, de 21, linda N., S. y O. arroyo 
y E. camino. /

Pedro Martínez y Martínez, veci
no de la Aldea.—Una tierra en la 
Aldea, sitio la Laguna, de 32 áreas y 
19 centiáreas, linda N. Manuela Re
villas, S. y O. arroyo y E. Tomás 
Pereda.

Ulpiano Peña, vecino de Bisjue- 
ces.—Una tierra en dicho pueblo, 
sitio de Cubillo, de 32 áreas, linda 

N. Esteban Fernández, S. Pedro Ro
dríguez, E. camino y O. arroyo. Otra 
en dicho pueblo, sitio Las Tablas, 
de 16 áreas y siete centiáreas, linda
N. Esteban Fernández, S. Pedro Ro
dríguez, E. dicho Esteban y Oeste 
arroyo.

José López González, vecino de 
Escaño.—Una tierra en dicho pue
blo, sitio de la Vega, de 21 áreas, 
linda N. José Martínez, S. Condesa 
de Bornos, E. Gregorio Peña y Oes
te José Martin.

Gregorio Gómez.Ruiz, vecino de 
Fresneda.—Una tierra en dicho pue
blo, sitio. Santacruz, de 32 áreas, 
linda N. Valentin López, S., E. y
O. ejido.

Isidora Martínez, deudora por in
dustrial y vecina de Villarcayo.— 
Una tierra en Quintanilla Socigtien- 
za, sitio de las Eras, de 26 áreas, 
linda N. Felisa Isla, S. sendero, 
E. Leonardo Gómez y O. dicha Fe
lisa.

Eugenio Miejimolle, vecino de 
Torme.—Una tierra en dicho pueblo, 
sitio La Serna, de 10 áreas y 73 cen
tiáreas, linda N. Santiago Marañen, 
S. y E. camino y O. señor de Bocos. 
Otra al mismo sitio, de ocho áreas, 
linda N. Duque de Frias, S. Santia
go Marañón, E. Manuel Marañón y 
O. Lorenzo Pereda.

José Peña Espiga, vecino de Vi- 
llaín.—Una tierra en dicho pueblo, 
sitio Azadillo, de 16 áreas, linda
N. Francisco Pereda, S. y O. cami
no y O. ribero. Otra al sitio de la 
Charca, de id., linda N. camino, S. y
O. Francisco Gallo y E. Victoriano 
Peña. Otra al sitio Cuvilla, de idem, 
linda N. y O. monte, E. Francisco 
Gallo y S. linde. Otra al mismo sitio 
é igual cabida, linda N. Sebastián 
Diez, S. y E. monte y O. tenero.

Trifón Diez Castillo, vecino de Vi- 
llacomparada.—Una tierra en dicho 
pueblo, sitio Canto Baro, de 32 áreas, 
linda N. Eustasio Fernández, S. ca
rretera, E. Blas Borres y O. camino.

Manuel Cerro, vecino de Medina. 
—Una tierra en Miñón, sitio de la 
Charca, de 16 áreas, linda N. señor 
del Rivero, S. y E. Jenaro Fernán
dez y O. arroyo.

Manuel Sáiz López, vecino de Vi
llarcayo.—Una tierra en Horna, sitio 
del Soto, de 70 áreas, linda N. Pe
dro Cañedo, S. Antolín Fernández, 
E. camino y O. Avelino Alonso.

Pedro Bravo, vecino de Medina. 
—Una tierra en Miñones, sitio del 
Campillo, de una hectárea y 28 
áreas, linda N. camino, S. Fermín 
Linares, E. Balbina Ortiz y O. Agus
tín García.

Pedro García Cotorro, vecino de 
Medina.—Una tierra en Miñón á la 
Poza, de 21 áreas, linda N. Maria 
Baranda, S. Juliana Fernández, Este 
y O. camino.

Juan Pereda Cerro, vecino de 
Medina.—Una tierra en Villanueva 
la Blanca, sitio la Serna, de 21 áreas, 
linda N. Victor López, S. Pedro 
Catino, E. Manuel López Vallejo y 
O. camino.

Leandro López, vecino de Quin
tanilla.—Una tierra en dicho pueblo 
y sitio de la Cruz, de 21 áreas, lin
da N. y demás vientos Revilla.

Cipriano Ruiz González, vecino 
de Bisjueces.—Una tierra en Quin
tanilla los Adrianos de 32 áreas, 
linda N. ejidos, los demás vientos 
Benito González.

Faustino Andino Fernández, ve
cino de Torres.—Una tierra en Quin
tanilla los Adrianos, sitio de las Go- 
yas, de 21 áreas, linda N. Concep
ción Mendoza, S. Manuel Soto, Este 
Condesa de Bornos y O. cuesta. Otra 
al sitio de Valcava, de 16, linda Nor
te Faustino Linares, S. camino, Este 
Casimiro Conaga y O. arroyo. Otra 
al sitio de la Cantera, de 26, linda 
N. Conde Bornos, S. arroyo, E. re
villa y O. Carreaga.

Mariano Andino San Martin, ve
cino de Medina.—Una tierra en Vi
llanueva la Lastra, sitio de la Edesa, 
de 53 áreas, linda N. Enrique Lla- 
rena, S. Manuel González, E. Revi
lla y O. Juan Martín.

Juan Diez Andino, vecino de Ca
sares.—Una tierra en Barruelo, si
tio de Manzana, de ocho áreas, lin
da E. y S. Domingo Venero, E. Luis 
Vega y O. camino. Otra al sitio Sa- 
casangre de 10, linda N. arroyo, Sur 
terreno, E. y O. Domingo Venere.

Venancio Fernández Domínguez, 
vecino de Medina.—Una tierra en 
Barruelo, sitio de la Cruz, de 10 
áreas, linda N. Domingo Venero, 
S. terreno, E. Maria García y Oeste 
camino. Otra á Carremonte, de 21, 
linda N. Narciso López, S. Juan 
Velasco, E. Florentina Fernández 
y O. Pedro Cuevas.

Carmen Gómez Salazar, vecina 
de Santander.—Una tierra en Villa- 
nueva la Lastra, de una hectárea, 
linda N. Bruno Alvarez, S. y Este 
arroyo y O. Revilla.

José González Alvarez, vecino de 
Vadillo.—Una tierra en Barruelo, 
sitio la Matilla, de 21 áreas, linda 
N. Martín Villalar, S. y E. Francisco 
Gallo y O. terreno.

Manuel Ruiz González, vecino de 
I Cueva de Sotoscueva.—Una tierra



en Barruelo, sitio de Santa Maria, 
de 40 centiáreas, linda N. pared. 
S. calle Real y E. herederos de To
más Rodríguez y O. calle. Otra al 
sitio del Rincón, de 26, linda N. y 
S. Julián Cuevas, E. terreno y Oes
te Benito López.

Dionisio Sauz Amor, vecino de 
Cebolleros.—Una tierra en la Aldea, 
sitio de San Salvador, de 37 áreas, 
linda N. Manuel Vadillo, S. Francis
co Gómez, E. Manuel Varona y O. 
dicha Casilda.

Felipe López Negrete, vecino de 
Cigüehza.—Una tierra en Cigüenza, 
sitio de los Fresnos, de 21 áreas, 
linda N. Santiago Mardones, S. Gre
gorio Peña, E. carrera y O. arroyo.

Gregorio Rojo, vecino de Cigüen- 
za.—Una tierra en Cigüenza, sitio 
la Trampilla, de 64 áreas, linda Nor
te rio Nela, S. ejido, E. el mismo y 
O. José Garcia.

Maria López González, vecina de 
Salazar.—Una tierra en Salazar, si
tio Ladrero de 26 áreas, linda Norte 
Simón Ruiz, S. Manuel Villota y 
O. arroyo.

Dionisio Valle Peña, vecino de 
Salazar.—Una tierra en Salazar, á 
Fuente la Orea, de 16 áreas, linda 
E, arroyo, S. Pantaleón Martínez y 
O. ejido. Otra al sitio Carretorme, 
de cinco, linda N. camino, S. y Oes
te Matias Mardones y E. Conde Re
villa.

Eustaquio Andino, vecino de La 
Rad.—Una tierra en dicho pueblo, 
sitio la Berzosa, linda N. Angel Diez, 
S. peña, E. Pedro Laris y 0. Timo
teo Andino.

Asunción López González, vecina 
de Medina.—Una tierra en Bisjue- 
ces, sitio Concejila, de 48 áreas, 
linda N. camino, S. Eugenio Guinea, 
E. Angel Martínez y O. arroyo.

Angel Martínez Garcia, vecino de 
la Aldea.—Una tierra en Bisjueces, 
sitio de Ontoria, de 64 áreas, linda 
N. carrera, S. Tomás Pereda, E. Ju
lián González y O. Marciano López.

Santiago López González, vecino 
de Críales.—Una tierra en la Aldea, 
sitio Valdemil, de 21 áreas, linda 
N. Petra Martínez, S. Martin Vi- 
llalón,E. camino para La Rad y Oes
te Pedro Martínez.

Manuel González González, ve
cino de Brizuela.—Una tierra en 
Escaño de Raveso, de 32 áreas, lin
da N. y E. linde, S. Pantaleón Mar
tínez y O. linde.

Antonio Bidriorve Gutiérrez, ve
cino de Bocos.—Una tierra en Fres
neda, sitio la Charea, de ocho áreas, 
linda N. lindero, S. Dionisio Pereda, 
E, Anselmo Garcia y O. camino.

Andrés Riaño Pereda, vecino de 
Rosales.—Una tierra en el Miñón, 
sitio de las Huertas, de 21 áreas, 
linda N. Ambrosio Trápaga, S. calle 
Real, E. Ursula Cortes y O. Pedro 
Regulez.

Juan Vivanco Ruiz, vecino de Vi
llanueva la Lastra.—Una tierra en 
dicho pueblo, sitio del Carril, de 16 
áreas, linda N. Casimiro Llarena, 
S. Andrés Paz, E. Revilla y O. Je
rónimo Llarena.

Pedro Fernández, vecino de So
brepeña —Una tierra en Salazar, si
tio Lozana, de 16 áreas, linda Norte 
monte, S. Antonio Garcia, E. Fran
cisco Ruiz y O. camino.

Matías Martínez Garcia, vecino de 
Sobrepeña.—Una tierra en Salazar, 
sitio Romazo, de 16 áreas, linda 
N. monte, S. Antonio Garcia, Este 
arroyo y 0. Paula González.

Francisco Pereda, vecino de Pe
reda.—Una tierra en Villanueva, al 
sitio de Morales, de 16 áreas, linda
N. y S. linde, E. Victor López y
O. arroyo.

Estanislao López San Vicente, 
vecino de Cornejo.—Una tierra en 
Torme, sitio Arenas de Tril, de 16 
áreas linda N. ejido, S. rio, E. Ci
priano López y O. el mismo. Otra 
en Campo, sitio de Arenas, de 10, 
linda N. Manuel Gómez y demás 
vientos Julián Miejimolle.

Urbana.

Juan Encío González, vecino de 
Cigüenza.—Una casa en dicho pue
blo y calle de Santa Dorotea, nú
mero 11, linda N. peña, S. Casimiro 
Llarena, E. Angel Gallo y O. ca
mino.

Gregorio Alonso Negrete, vecino 
de Bocos.—Una casa con adheridos 
en Villanueva la Blanca, calle Alta, 
número 20, linda N. la huerta adhe
rida, S. calle, E. Celestino Pereda y 
O. Prudencia Ruiz.

Lucía Fernández Baranda, vecina 
de Madrid.—Una casa en Miñón, 
calle de la Iglesia, número 4, linda 
derecha calle, izquierda Manuel Mar
tínez y espalda Josefa Andino. Otra 
en el mismo pueblo, Barrio Abajo, 
número 9, linda derecha camino, 
izquierda huerto, espalda Luis Bus- 
tillo y frente calle.

Antonio Villegas, vecino de Al- 
ceda.—Una casa en Villacomparada 
de Rueda, calle de Abajo, número 7, 
linda N. Petra Sarabia, S., E. y 
O. camino. Otra en el mismo pue
blo, Barrio de Abajo, número 9, lin
da N. camino, S. huerto y O. Luis 
Bustillo.

Nicolás Martínez Alonso, vecino 

de Barruelo.—Una casa en dicho 
pueblo, con adheridos, calle de la 
Iglesia, número 20, de 81 metros 
cuadrados, linda frente calle, derecha 
el dueño, izquierda Eusebio Rueda 
y espalda Francisco González.

Eusebio Rueda.—Una casa en Ba
rruelo, calle de la Iglesia, núm. 49, 
mide 54 metros, linda frente calle, 
derecha Nicolás Martínez y espalda 
Tomasa González.

Concepción Ontañón Alvarado, 
vecina de Medina.—Una casa en Ba- 
rriosuso, calle de la Parra, núm. 17, 
linda derecha servidumbre, izquier
da tierra propiedad de la misma y 
espalda camino, mide 139 metros.

Casimiro Ruiz González. — Una 
casa en Cigüenza, calle Santa Doro
tea, número 9, linda frente calle, de
recha ejido é izquierda Casimiro 
Llarena.

Dionisio Ruiz González, vecino 
de Cigüenza.—Una casa en dicho 
pueblo, calle San Lorenzo, núm. 33, 
linda derecha calle, izquierda Fran
cisco López y espalda camino.

Eduardo Lucio Peña, vecino de 
Quintana de Rueda—Una casa en di
cho pueblo, calle Real, número 18, 
linda N. y E. Juan Lucio, S. y Oes
te calle.

Domingo González Diez, vecino 
de la Aldea.—Una casa en dicho 
pueblo de Barruelo, calle trasera, 
número 4, linda frente calle, dere
cha Modesto Peña, é izquierda To
masa González.

Pedro Martínez y Martínez, veci
no de Aldea.—Una casa en dicho 
pueblo, calle de Arriba, número 12, 
linda derecha calle, izquierda el 
dueño y espalda Martin Rueda.

Nicolás Pereda Alvarez, vecino de 
Céspedes.—Una casa en dicho pue
blo, calle Real, número 11, linda 
frente patio, derecha campo, izquier
da Pablo Andino y espalda calle.

Narciso López Cuevas, vecino de 
Medina.—Una casa con adheridos 
en la Aldea, calle de la Fuente, nú
mero 8, linda frente calle, derecha 
é izquierda Nicolás Martínez y es
palda Santiago López.

Andrés Paz Cotorro, vecino de 
Medina.—Una casa con adheridos 
en Villanueva la Lastra, calle de la 
Fuente, número 6, linda frente el 
patio, derecha calle, izquierda Fran
cisco Mozuelos y espalda calle.

Gregorio Rebolleda, vecino de 
Valdelacuesta.—Una casa en Ba
rruelo, calle trasera, numero 2, lin
da frente calle, derecha Julián Diez 
y espalda calle.

José Rodríguez Sisniega, vecino 
de Medina. —Una casa en Barruelo,

calle de la Iglesia, número 12 - 
38 metros, linda por todos los ’• 
tos calle.

Lo que se hace público pot w 
del presente edicto, paraqUelJ 
á conocimiento de aquellos á 
nes afecte el embargo, deconfo^ 

dad con la Instrucción de 9R j 
abril de 1900. di

Villarcayo 1." de julio de 19i5_ 
El Agente, Felipe Sanz.

Regimiento Lanceros de Barbón
4.° de Caballería.

Existiendo en este Cuerpo cni 
vacante de herrador de tercera ca
tegoría, que se ha de proveer por 
oposición, con arreglo al Regíame 
to de su clase, aprobado por Seal 
orden circular de 8 de junio de ISffi 
(C. L. núm. 95), se anuncia á fin J. 
que los que deseen ocuparla, p» 
muevan sus instancias al Sr. Corone 
de este Cuerpo, hasta el dia 11' di 
actual, en cuyo dia se reunirá h 
Junta económica del mismo, pan 
proceder á su exámen, debiendo^ 
interesados reunir las condiciones 
y acompañar á sus solicitudes los 
documentos que el mencionado Be- 
glamento determina.

Burgos 2 de julio de 1915.= 
El Comandante Mayor, Francisco 
de Triarte.

HniBClos particulares
Alcaldía de Villanasur Rio ele Oca.

Según me participa el vecino di 
esta villa Pedro Ortiz Sanz, en li 
noche del dia l.° del mes actual s 
le desapareció un caballo delassa 
ñas siguientes: de seis años, pelo 
moreno, alzada seis cuartas y medie, 
con un bulto en la paleta del lado 
izquierdo y falta de pelo en ti 

mismo.
En su consecuencia, ruego y e!' 

cargo á los Sres. Alcaldes de esti 
provincia, que si alguno supiera el 

paradero del mismo, lo ponga ® 
conocimiento de ésta, el que lo haI* 
saber al interesado con el fin de que 
se presente á recogerle y abonar 1 

gastos causados.
Villanasur Rio de Oca 5 de ja10 

de 1915.=E1 Alcalde, Angel Lop®

SANTA OIAUA 
OCULISTA.

Plaza del Duque déla Vi* 
(antes del Arzobispo) 1, 3-,> **' 

consulta de once á una.____ ,

Imprenta Provincial-


